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En atención a la petición elevada por el mandatario judicial de la 

actora y revisado el escrito genitor, se advierte que la solicitud de 
corrección debe ser denegada atendiendo lo siguiente:  
 
La aclaración es el instrumento procesal que confiere el legislador a 
las partes y al juez, con la finalidad de solucionar eventuales dudas 

que se hayan presentado en el texto de las providencias judiciales. Se 
traduce, concretamente, en la potestad de dar claridad sobre ciertos 
aspectos que se encuentran contenidos en la parte motiva de los autos 
o de las Sentencias, y que, de una u otra manera, ven reflejadas dichas 
inconsistencias en la parte resolutiva de los mismos de manera directa 
o indirecta. 

 
Por su parte, la adición de providencias es procedente, bien que se 
trate de autos o de sentencias, tal y como lo establece el artículo 287 

del C.G.P., motivo por el cual se trata de una figura procesal que opera 
para cualquier tipo de providencia judicial. 
 

La finalidad de la adición de la sentencia, es garantizar una etapa 
procesal en la cual el juez pueda constatar, de oficio o a petición de 
parte, la ausencia de decisión o resolución de uno de los extremos de 
la Litis o de cualquier aspecto que debía ser objeto de pronunciamiento 
expreso. 
 

En ese orden de ideas, con este instrumento se brinda al juez la 
posibilidad de que corrija lo que, en términos generales, se conoce 
como incongruencia de la decisión, es decir, se faculta al operador 
judicial para que, ante la verificación de la ausencia de una 
manifestación en relación con un determinado punto de la 

controversia, realice un pronunciamiento a través de una sentencia 

complementaria, en la cual se resuelvan los supuestos que no fueron 
objeto de análisis y, por consiguiente, de decisión. 
 
Por último, encontramos el instrumento procesal de la corrección de 
autos o sentencias. Concretamente, la figura de la corrección procesal 
opera en frente de sentencias o autos cuando quiera que unas u otros 
incurran en yerros de naturaleza puramente aritmética o también, 

cuando en determinada providencia existen omisiones o cambios de 
palabras o alteración de estas, siempre que, dichas falencias, estén 



contenidas en la parte resolutiva o incidan en ella, según lo dispone el 

artículo 286 C.GP. 

 
La corrección aritmética o por alteración de palabras procede de oficio 
o a petición de parte en cualquier tiempo, tal y como lo dispone la 
norma en cita. 
 

En conclusión, las figuras procesales contenidas en los artículos 285 
a 287 del C.G.P. constituyen un conjunto de herramientas con que 
cuenta el juez, a efectos de corregir dudas, errores, u omisiones en que 
se pueda haber incurrido al proferir una determinada decisión 
judicial. Como se aprecia, no le es dado a las partes o al juez, en 
cualquiera de las mencionadas sedes, abrir nuevamente el debate 

probatorio o jurídico propio de la providencia que se corrige, aclara, 
complementa (adiciona). En esa perspectiva, cualquier tipo de 
argumento encaminado a estos propósitos, debe ser despachado 

desfavorablemente, por exceder el marco establecido en cada uno de 
los citados instrumentos  
 

En el caso puesto a consideración, se advierte que el yerro que alude 
la memorialista no deviene del Despacho, sino de su propia incuria, 
pues el apoderado, indicó en el libelo genitor:  
 
 

 

 
De forma tal que, es evidente que el yerro no deviene del auto que 
profirió el Despacho, sino del escrito de demanda, por ende, la vía 

correcta para sanear ese yerro, es la señalada en el artículo 93 del 
CGP., norma diseñada por el legislador para que, en casos como este, 



la parte pueda sanear los yerros en que incurrió en su escrito de 

demanda. 

 
Así las cosas, como el demandante, señaló en su escrito genitor que, 
la persona ejecutante era el señor Agustín Pérez, el Despacho, con tal 
nombre, libró la orden de apremio y, si el profesional del derecho 
pretende cambiar el nombre a Agustín Páez, deberá corregir su escrito 

en los términos de la norma señalada en precedencia. 
 
Por lo anterior se deniega la corrección deprecada.  
 

 
Notifíquese. 
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